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ACTA DE SESIÓN DE ESTUDIO DE ALEGACIONES A LA PRIMERA PRUEBA DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN (TIPO TEST) DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA SELECCIÓN DE 1 PLAZA DE 
TÉCNICO/A DE GESTIÓN, ESPECIALIDAD DE RECURSOS HUMANOS, MEDIANTE CONCURSO-

OPOSICIÓN CELEBRADA EL DÍA 04 DE MAYO DEL AÑO 2023 

Asistentes: 

Presidente: 
Don José Mª. Guzmán García. 

 
Vocales: 
Doña Francisca Sánchez Barranco. 
Doña Clotilde Sánchez Blázquez. 
Don Julián Martínez Damas. 
 
Secretaria: 
Doña María Dolores Romero Higueras. 

  

En Torredelcampo, a las 10:30 horas del día 04 de mayo del presente año en la Sala de Juntas 
del Ayuntamiento de Torredelcampo, se reúnen los asistentes anteriormente reseñados, componentes del 
Tribunal de selección para cubrir una plaza de funcionario/a en propiedad, Técnico/a de Gestión, 
Administración General, especialidad Recursos Humanos de este Ayuntamiento, por el sistema de 
concurso-oposición libre, según bases aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 142 de fecha 28/07/2022 
y publicadas en el B.O.P. de Jaén nº 150 de fecha 03/08/2022, B.O.J.A. nº157 de fecha 17/08/2022 y 
extracto de la convocatoria en el B.O.E. nº 208 de fecha 30/08/2022, y composición del Tribunal aprobado 
mediante Resolución de Alcaldía nº 236 de fecha 14/12/2022 y publicada en la web 
www.torredelcampo.es y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Torredelcampo. 

Dada la presencia, tanto del Presidente como de la Secretaria, así como de todos los/as vocales 
titulares del presente Tribunal, se considera cumplido el requisito reglamentario para la válida 
constitución y actuación, por lo que el Tribunal procede a: 

PRIMERO.- Estudio de las alegaciones formuladas por los/as aspirantes a la puntuación 
asignada en la primera prueba de la fase de oposición (tipo test). Tras el estudio de las alegaciones 
formuladas por los mismos, este Tribunal procede a la resolución de las mismas, en los siguientes 
términos: 
 

- Admitir la alegación formulada por Dª. María José Gavilán Pérez, con D.N.I. nº 53****37-R, 
quedando la puntuación final en 5,70. 
 

SEGUNDO.- Seguidamente este Tribunal procede a resolver las alegaciones presentadas por 
los/as aspirantes que se relacionan, a las preguntas tipo test objeto de dicho ejercicio, a saber: 

 
- Dª. María Josefa Cubillo Carmona, con D.N.I. nº 26****34-C. 
- Dª. María del Rocío Martínez García, con D.N.I. nº 75****06-K. 
- Dª. Lorena García Moscoso, con D.N.I. nº 74****07-M. 

 
El Tribunal calificador desestima las alegaciones formuladas respecto a las preguntas que se citan a 

continuación, basado en los argumentos referenciados. 
 

- Pregunta nº 3: Se considera que la respuesta correcta es la opción a), conforme al artículo 
47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, se entiende que “infección” es un error de transcripción que no 
desvirtúa el contenido de la pregunta. 

- Pregunta nº 13: Se considera que la respuesta correcta es la opción c), conforme al artículo 
168 de la Constitución Española. 



Código Seguro de Verificación IV7OSOI4B5NNZZG6475CCUPP4E Fecha 11/05/2023 12:09:30

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante MARÍA DOLORES ROMERO HIGUERAS

Firmante JOSE MARIA GUZMAN GARCIA

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7OSOI4B5NNZZG6475CCUPP
4E Página 2/3

AYUNTAMIENTO DE 
TORREDELCAMPO 

 
                                                                                                                                SECRETARÍA                                                                                                 
                                                          _________________________________________________ 
  

______________________________________________________________________  
Plaza del Pueblo, 11 - Teléfono: 953-567000 - Ext. 244 - Fax: 953-567505 - 23640 TORREDELCAMPO (Jaén) 

- Pregunta nº 16: Se considera que la respuesta correcta es la opción d), conforme al artículo 
122.3 de la Constitución Española. 

- Pregunta nº 23: Se considera que la respuesta correcta es la opción b), conforme al artículo 
21.1 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. 

- Pregunta nº 39: Se considera que la respuesta correcta es la opción c), conforme al artículo 
2.1. b) del Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 

TERCERO.- Una vez resueltas las alegaciones formuladas por los/as aspirantes en tiempo y forma; 
por parte del Tribunal se asignan definitivamente las puntuaciones en el primer ejercicio (tipo test) de la 
fase de oposición que se detallan: 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
PUNTUACIÓN 

TIPO TEST 

ARROYO ORTEGA, ÁLVARO 47****78E NO APTO 

BERMÚDEZ GUTIÉRREZ, JOSE ANTONIO 52****66P NO APTO 

CAPISCOL BARES, PEDRO 26****11V NO APTO 

CASTILLO GARRIDO, CARIDAD 75****56N NO APTA 

CHICA PARRAS, ANA BELÉN 77****62A NO APTA 

CHICA RUIZ, PEDRO 26****47V 5,80 

CUBILLO CARMONA, MARÍA JOSEFA 26****34C NO APTA 

GARCÍA MOSCOSO, LORENA 74****07M 5,40 

GARRIGOSA ESPEJO, MARÍA DEL CARMEN 77****47C NO APTA 

GAVILÁN PÉREZ, MARIA JOSE 53****37R 5,70 

LÓPEZ ADÁN, MARÍA TERESA 75****08G NO APTA 

MARTÍNEZ GARCÍA, MARÍA DEL ROCÍO 75****06K NO APTA 

MARTÍNEZ TROYA, ANTONIO JESÚS 26****00C NO APTO 

MORENO GÓMEZ, SARA 77****14A NO APTA 

NÚÑEZ LUQUE, MARÍA TERESA 45****70X NO APTA 

PEDREGOSA GONZÁLEZ DE MOLINA, MERCEDES 29****06H NO APTA 

PERAGÓN SÁNCHEZ, JUANA 26****66Q NO APTA 

PÉREZ PARRAS, ROCÍO 53****28W NO APTA 

SÁNCHEZ CLAVER, JESÚS JAVIER 26****90K NO APTO 

VÁZQUEZ CAÑETE, ANA BELÉN 75****90N NO APTA 

 

 

CUARTO.- Este Tribunal acuerda publicar la presente Acta en el Tablón de anuncios electrónico y 
página web del Ayuntamiento de Torredelcampo, así como la celebración del segundo ejercicio de la fase 
de oposición (supuesto práctico), que se celebrará el día 18 de mayo de 2023 a las 10:30 horas, en el 
Salón de Plenos de este Ayuntamiento, sito en plaza del Pueblo nº11, pudiendo acudir los aspirantes que 
han superado el primer ejercicio con legislación no comentada y en soporte de papel, así como con 
calculadora no programable. 
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Y no habiendo ningún otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las trece horas y treinta 

minutos, de todo lo cual yo, la Secretaria actuante, doy fe, autorizando la presente acta conforme a lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del sector público. 

 
 

     EL PRESIDENTE:                                    LA SECRETARIA: 
 

 
         Fdo.: José Mª. Guzmán García                                                    Fdo.: Mª. Dolores Romero Higueras 
 

 


